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DE IA PROVINCIA DE LEON 
A B T E & Í E N O U O F t C Í A L 

Luego que Ion floñorcfi Alcnlctes j Secretnrioa ro-
tiban loa nuiaufos del BOLETÍN üue correfipoñdaíi al 
distrito, diEfor-dríin qtts ae fije' un eJerapUr en el 
aiüci da ecebití&bn, dóñda p^rmacecert háfitñ el re» 
elbo de1! m'íaefo áiguieate. 

Loe BócreíarióB cuidarañ de coñéerw lós BóLx-
ti7í>:c colccmoñadóaófdónfidameiite párasüéndüíi-
dfifíiauióa. ijüo dobafu varifle&'sa eadfe año. 

SE PUBLICA LOS t Ü N l S , MIÉRCOLES T TÍEEKSS 

Se suíCribe en la Imprenta de la Dipataciún prormcial, á i prestos 

50 cántimoa al trimestre, 3 pefietaa al seméatre f 15 pesetofl al año, 

pagadas al solicitar la suflcripción. 

Núffléróa Btieltda 20 céntimós de peseta. 

A S V E B T E K C I A EDÍTOHÍAL 

Las diEpoaicionea de las Autoridades, eicopto Ina 
qüó fiean a instancia de parte no pobre, ge inserta^ 
riñ oflcialmente; aBimisffio cualquier anuncio con» 
coríiiefite al servició nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pagó ade
lantado do 20 céntimos de peseta por cada línea de 
in&erciós. 

PARTE OFtCI.lL 

(GtCBta del dia 3 do Agosto) 
PRKSIDENCIA 

D E i . C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. M M . el Roy y la Reina Re-
geii te (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad é n 
BU importante salud. 

GOBIRRNO DE PROVINCIA 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E l i C E S S O U E I ' O t t L A C i Ó l l 

R e a l o r d e n - c l r C u l á r &. i a (üuarclia elvll 

E l Ministerio de Fumento comu-
ñtoó en 10 de Junio próximo pasado 
t i de la Guerra , y pete Ministerio 
t ras ladó para los efectos Correspon-
diemes ni de la Gobernac ión ,en 5 de 
Jul io ú l t imo , la Real orden siguiente: 

«La an t icua Coni'sión de Estadis-
tica general dnl Remo, en su Ins
t rucc ión de h de Enero de 1859 para 
llevar i efocto las rectificaciones del 
Ko inenc lá tu r general de España de 
IS'.v}; la Jun ta general d e E s t á d i s t i -
ca, que en 18fil se enca rgó de con
tinuar los traliajus de depurac ión de 
los datos relativos al Numenc lá to r 
q u é suele deuomiuarsi1 de 1863, y la 
Dirección ¡reneral ilel Instituto Geo
gráf ico y Es tadís t ico , que en c o m u -
nicnciones de i . " y 17 do Febrero de 

al E x c m o . Sr . Director general 
del Cuerpo de la Guardia c i v i l , se 
ocupa del modo con que deben ser 
cofnprobndas las nutiems rpfeientes 
al N o m e n c l á t o r general de 1888, han 
reconocido y solicitado, en las dis
tintas épocas á que respectivamen
te se veneren, los relevantes serv i 
cios prestados por aquel b e n e m é r i t o 
Cuerpo en asuntiis de información 
sobre la Es tad ís t ica de viviendas. 
]!l celo é inteligencia con que supo 
d e s e m p e ñ a r tan delicado cometido 
la Guardia c i v i l , sn indiscutible 
compeiencia en estos asuntos y las 
veniajas quo de ud procedimieuto 
se obtuvieron en beneficio del ser» 
vic io públ ico , imponen al Ministerio 
de Fumento el deber de procurar 
ahora y solicitar nuevameote el con

curso de tan valioso elemento de i n 
formación, ae8'Ca de los estados 
municipales de la Es tad í s t i ca de v i 
viendas, de cuyo trabajo, como pre
paratorio dei Censo primeramente, 
y después como base del N o m e n c l á 
tor general de España , se bai la en
cargada la Dirección del Instituto 
Geográf ico y Estadís t ico en la for
ma estublecida por la Ins t rucc ión 
de 10 de Marzo ú l t imo , de la que se 
a c o m p a ñ a un ejemplar para que 
V . É . pueda formar ju ic io Completo 
del mencionado servicio. 

Las Juntas municipales del Censo 
de población h a b r á n de llenar unas 
hojas de condiciones a n á l o g a s , se
g ú n los casos, á los modelos que 
van unidos á la citada I n s t r u c c i ó n , 
en las que se' h a r á n constar nomi-
nalmente las ciudades, vil las, l uga 
res, aldeas y caser íos ; y en linea se
parada eugUibados todos los edifi
cios y albergues diseminados por 
el t é r m i n o municipal ó por el de la 
respectiva entidad colectiva,Cuando 
el territorio de esta se halla deter
minado dentro del Munic ip io . 

Como la cons ignac ión de estos de -
talles para las referidas Juntas es 
realmente asunto delicado y pudie
ran cometerse, especialmente en 
despoblado, omisiones por olvido ó 
por descuidos, algunas veces dis
culpables, la Guardia c i v i l , que por 
la i ' dolé de sus impor t an t í s imas 
funciones es tá recorriendo Constan
temente la parte rural de los A y u n 
tamientos, es la que r e ú n e mejoies 
condiciones para apreciar si los da 
tos suministrados por aquellas Cor 
poraciones son ó no completos. 

Con este objeto, después de reu
nidas en las oficinas de la Junta 
providc!al del Censo las hojas i n d i 
cadas, el Sr . Oobernudor las pasará 
al Jefe de la Guanl ia c i v i l de la pro
v inc ia , para que é s t e , á so vez, las 
dirija á los Comandantes Je los 
puestos á que las mismas hojas co
rrespondan, con el fin de que i n 
formen en comuhicauióu separada 
Cuanto se les ofrezca. 

Los Comandantes de los puestos 
remi t i r án las hojas y el informe co
rrespondiente al mencionado Jefe 
de la Guardia c i v i l drt la provincia, 
quien devolverá t o d o s los docu
mentos á medida que los vaya rec i 
biendo, al mismo Sr . Gobernador 

c i v i l , para quo el servicio general 
siga la t r ami t ac ión reglamentaria. 

Tal es el procedimiento de infor
mación que podría seguirse en el 
supuesto de que V . E . lo considere 
compatible con los otros fines enco
mendados especialmente al b e n e m é 
rito Cuerpo de la Guardia c i v i l . E n 
este sentido, y atendiendo á los pre
cedentes sentados en otras ocasiones 
aná logas y á los razonamientos ex
puestos anteriormente, S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se signifique á V . E . lo 
conveniente que será q u é por el Mi» 
uisterio de su digno cargo se dicten 
las medidas oportunas para que el 
Instituto de la Guardia c i v i l preste 

' su valioso concurso á las Juntas pro-
' vinciales del Censo, ahora en la i n 

formación de los estados mnn ic ipa -
: les referentes á las Es tad í s t i ca de v i -
, vieudas, y m á s adelante en los t ra 

bajos del Censo y N o m e n c l á t o r . De 
Real orden lo digo á V . E . para los 

; efectos correspondientes.> 
! Y suponiendo que la Dirección 

general de la Guardia C i v i l , por e n 
cargo del E x c m o . Sr . Ministro de l a 
Gobernación, hab rá dictado ya las 
ó rdenes oportunas para que la fuer
za de dicho Instituto coadyuve y 
preste su valiosa cooperación en los 
t é rminos seña lados á los trabajos de 
la E tadistica de viviendas, á fin de 
apreciar con mayor acierto y poder 
depurar los datos facilitados por las 
Juntas municipales á la provincia l , 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL la 
preinserta Real orden para su cum
plimiento por parte de los respecti-
VosCoinandautes de los puestos, pro-
Curando despachar, segcín lo permi
tan las atenciones perejtorias de su 
Cometido, con el informe correspon
diente, los estados que al efecto les 
han de ser remitidos por conducto 
del Jefe de dicho Cuerpo en la pro
v inc ia . 

i León 3 do Agosto de 1897. 

ftl Oóbaraador-Pfóáiiloñtói 
«lóHe Afiúértt y Féúülvér 

No habiéndose presentado en la 
Zona de esta capital los A y u n t a 
mientos que abajo se Citan para ve

rificar el ingreso en Caja de los mo
zos del actual reemplazo y recoger 
los pases de los reclutas, s e g ú n e s t á 
mandado por la ley de Reclutamien
to en su art. 143, y se les recordaba 
por c i rcular de este Gobierno inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL del 26 de 
jul io próximo pasado, se s e rv i r án 
verificarlo tan pronto reciban este 
aviso, y de no hacerlo les e x i g i r é 
la responsabilidad á que se hagan 
acreedores. 

Ayuntamientos: Truchas, partido 
de Astorgn; Valdespino, del de L a 
Vec i l l a ; San .André s del Rabañedo y 
Carrocera, del de León; Campo de 
la Lomba y Vega r í enza , del de M u 
rías de Pared.)*; Escobar de Campos, 
del de S a h s g ú u , y San Es'.eban dé 
Valdueza, del de Poufcrrada. 

León 3 de Agos to de 1897. 

SI OoberD&ctof, 
Jtiüé Arüléfd y Í*v.Aüí\ér 

mm N A C I O M L DR IKGRMEflOS DE UISAS 

B1STR1TO Dli LEON 

Aviso 
E n cumplimiento del art. 31 de l a 

ley refoimada de 6 de Jul io de 18S9, 
se avisa por medio de este BOLETÍN 
que en los d ías 14, 15, 16, 17, 18, 
19 y 21 del mes de la fecha, d a r á n 
principio, respectivamente, l asopo-
raciones periciales de reconocimien
to y dema icac ióu de j a s minas de 
hierro denominadas Boisán 4 . ' , de l 
t é r m i n o de Qi i in tani l la de Si-tnoza; 
F i l i ü 6.* y F U M 7.", del t é r m i n o de 
F i l i e l ; Jioisán 6 . ' y Boisán 7.*, del 
t é r m i n o de Hoieáu; lUnimneda 1.*, 
del t é r m i n o do Miinzaneda, y 2'or-
ñeros 1.", del t é r m i n o de Toruefos de 
la Valdavia , registradas por D . E u 
genio Galeote, vecino de esta c iu • 
dad, en nombre y rep resen tac ión de 
D . Antonio Conejero, que lo es dé 
Linares; udv i r t i endú que las opera
ciones se rán t u é v a m e n t e anuncia
das si por cualquier circunstancia 
imprevista no pudieran empezarse 
en los d ías seña lados ó en los siete 
siguientes. 

León 4 de Agosto de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Moreno. 
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(Gaceta del dia 31 de Julio) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Hobicndosó cometido ulgunós orrofcs 
de espiu es In publieueidn del Eigoiente 
Beiil decreto y pliego de condiciones, se 
iuEertañ de nuevo debidnniente rcctilica-
doe, 

KEAÍ. DECREtu 

Decaofuctnidad eon la pfopussto 
por él M i n i s t r o dé Hacienda, de 
ACUerdO con el Consejo de Ministros; 

Éo t iot i ' í i rede M i Augusto Hijo s i 
Heji D. Alfuuso X I I I , j como Uema 
Régei i t é del Re'tio, 

VeBgo 6ii ileoretar lostguiente; 
Ar t i cu lo ú n i c o . En uso de la fa« 

cultud coüfiiHdti al Gabierno por e l 
art. 4," dé la ley de 10 do Junto üU 
timo, ee ptocedera ¡i urrénflar en 
concurso público la espet idición y 
Cobranza de las cédulas personales 
en todas las provincias Cü que 66 
administre cu la actunltdad el itit-
puesto por la Hacienda y en aque-
lias eu qu6 uo so prorroguen loe 
contratos anteriores, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado 
con fecha de boy. 

Dado cu San Sebastinfl ¡i 18 de 
Julio de 1 8 » ? . — M A K U CK1STIÑA. 
— E l Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter. 

Pliego de condiciones para l levar i. 
efecto por medie de concurso pübl tco 
é l &fflésdó de la éxpef id le lóa 66» 
branza de \aí c é d u l a s personales en 
e&d& naa de l&s proviBctas eómp^eú» 
dldas en las relaciones adjuntas, 

1. * Se arrienda el servicio de 
expeudic ióh y cobranza de las c é d u 
las personales, separadamente en 
Cada una de las provincias com
prendidas en las adjuntas relacio
nes, durantH los cinco •IÜOB e c o n ó 
micos de 18SÍ-98. 1898.89, 1899-
900, 1900 u l y 1901.02. E l tipo 
anual para el concurso respectivo á 
Cada una de las provincias s - rá el 
que e s p f e í a n Jas referidas relaciu-
nes, cuyas cat.tidades son las q u é 
Corresponden para el Tesoro eñ cada 
ado, y ademús , el 10 4>or 100 que 
por lo que respecta al actual , le co-
vi-esponde percibir p o f impuesto 
transitorio, con arreglo al Real d é -
Cretu de 25 de Junio ú l t imo y Real 
orden de U misma fecha, dictados 
«fl CunrplitDienEo de! art. I ." de la 
ley de .0 de dicho mes. 

2. ' E l arrendatario quedar;! ob l i 
gado á ingresar en la Deposi tar ía-
P a g a d u r í a de la capital de la provin-
cia respectiva el precio anual del 
arfiCudo por trimestres adelantados, 
ttue se en tenderán vencidos el dia & 
del pr:ttier mes de Cada trimeetre, y 
ti la vez durante el aflo económico 
actual, el importe del 10 por 100 
que cottio itti puesto transitorio se ha 
creado por la ley antes citada. 

Igualmente queda rá obligado á 
récaudal" é ingresar en las Cajas del 
Tesoro los recargos municipales que 
los Ayuntamientos tijeu y tiguren 
eu el padrón aprobado por la Ádmi-
niptt-aeión del ramo ó en la* altas 
declaradas por la misma posterior
mente, verificatido dichos ingresos 
loe dias 15 y ú l t imo de Cada mes. 

Pof la recaudación voluntaria de 
dichos recargos percibirá el arren
datario el premio que en cada año 
resulte, Con arreglo al tipo medio 
que arrojen los Señalados ti las zo-
ñas de cada una de las provincias 
que se arrienden para los recauda, 
dores de las contribuciones terr i to
rial é industrial; pero por la recau

dación ejecutiva sólo perctbtfi los 
premios que le correspondan ron 
arreglo ai art. 45 de la in s t rucc ión 
d e ü ? de Mayo de 1884. 

E l pago del trimestre ó trimestres 
vencidos al adjudicarse el contrato, 
lo h a r á el arrendatario dentro de los 
treinta días siguientes al ae la apro
bación de la escritura de Ha za . 

Los ingresos realizados por la H a 
cienda durante él tiempo que es té 
administrando el impuesto oc el pri
mer aflo económico , serán tenidos en 
cuetita como ingresos del arr íéBdo, 
debiendo cooformarse el arrendata
rio con la l iquidación provisional 
que al efecto habrá de practicarse. 

Cuando el arrendatario solicite la 
eatt ega de cédules por un valor que 
exceda de las cantidades que tenga 
abonadas, deberá satisfacer previa
mente la difercjcia . tomándose en 
cuenta este ingreso para el trimes-
trC siguiente. 

E n el caso de que el affendatafio 
tenga satisfecha la totalidad del i m 
pon o anual <lel arriendo, podrá ob
tener sin pago todas las cédu las que 
justifique necesitar de m á s . 

a." E l contrato, que se eutende-
rá celebrado á nesgo y veatura, no 
podrá ser cedido ni subarrendado, en 
todo fti en parte, sin previa aproba
ción del Ministerio de Hacienda. Po-
d t á , Sin embargo, rescindirse s i s e 
suprimiese ó alterase esencialmente 
el impuesto, siu que por ello pueda 
reclamar indemnización alguna el 
contratista; pero en tal caso se h a r á 
inmediatamente la l iquidación del 
Contrato. 

4. * E ! arrendatario sat isfará la 
con t r ibuc ión industrial que Como 
contratista le corresponda, s e g ú n el 
reclomento y tarifas de dicha Con* 
tr ibnciót i . 

5. " Las cédu las personales se 
ha r án en la Fábr ica Nacional del 
Timbre , bajo la iomediata v i g i l a n 
c ia de la Dirección general de Con* 
tribuciones directas, sieudo de cuen
ta del Estado los gastos de fabrica
c ión . 

tí.* L a Hacienda e n t r e g a r á en la 
Capital de cada una de las provin
cias, con las debidas formalidades, 
las cédulas que cada arrendatario 
necesite, siendo de cuenta de és t e 
los gastos de Conducción á las de-

t más poblaciones de la provincia. 
E l arrendatario cu ida rá de tener 

surtido de las diversas clases de Cé
dulas para e! servicio de la capital y 
pueblos respectivos. 

'/.* Los padrones formadosen ca
da provincia para el presente a&u 
económico , se e n t r e g a r á n al urren-
datario respectivo, sin que és t e pue
da alterarlos ui modificarlos miei i" 
tras no sean comprobadas y resuel-

, tas sus denuncias. Estas se presen
t a r á n durante los tres primeros t r i 
mestres del ejercicio respectivo, y 
serán resueltas precisamente dentro 
del mismo, bajo la responsabilidad 
de las Delegaciones. 

Para los ciiatro años sucesivos del 
arrienda el padróu se formará por el 
á r r e u d a t a r i o de Cada provincia, de
biendo repartir oportunainctite las 
hojas declaratorias con arreglo al 
modelo nü tn . 1 de la iustfi iccion, no 
Sólo en la capital de la provincia , s i -
uo t amb ién en las demás poblacio
nes, conforme en un todo al art. 26 
de la misma. 

Los padrones quedarán formados 
durante el mes do A b r i l , con arre
glo al modelo n ú m . 2, y o b s e r v á n 

dose la dispuesto en los a n í o u l o s 26 
y 2? de la i u s t ruac ión . A l fina! de los 
mismos c o n s i g n a r á el arrendatario 
el importe de tos recargos m u n i c i 
pales autorizados por los respectivos 
Ayuntamientos, as! como cuales
quiera otros recargos ó impuestos 
que se estableciesen, con l a obl iga
ción de introdudir en el modelo n ú 
mero 2 las modificaciones oportunas. 

8. ' Formados así los padrones de 
la capital y demás poblaciones, se
rán presentados durante todo el mes 
de A b r i l en la Admin i s t rac ión de 
Hacienda de 1» provincia con su co
rrespondiente copia. 

Duraete los primeros oiaea días 
del mes de Mayo, Iti Adminis t rac ión 
remi t i rá dicha copia á los respecti
vos Ayuntamientos para su exposi
ción al público, por t é r m i o o dé diez 
dias, hac iéndose saber a d e m á s por 
medio del Boletín o/íeiál de ¡a pro
v inc i a . 

Las reclamaciones que se presen
ten durante dicho t é r m i n o se r án 
oídas y falladas por la respectiva 
Delegación en el t é r m i n o de otros 
quince dias, desde qne concluya el 
piazo de exposición al púb l ico , y se 
comun ica rán á la Admin i s t r ac ión 
de Hacienda. 

9. ' Las Administraciones de Ha -
Cienda examinar.-io y aprobarán los 
p a d r o n e s con las modificaciones 
acordadas ;.or la Delegación á con 
secuencia de las reclamaciones pro
ducidas durante su exposición al p ú 
blico, debiendo terminarse este ser
vic io á m á s tardar en 20 de J i lu io . 

E n los diez ú l t imos dias de este 
mes serán entregados dichos padro
nes á los arrendatarios, los cuales 
no podrán hacer én ellos alteracio
nes sino en la forma qué expresa la 
condición ?.* 

Para expedir c édu l a s á los ind i 
viduos no comprendidos por cual
quier causa en los padrones y que 
tengan derecho ú obl igación de ob
tenerla, el arrendatario ex ig i r á pre
viamente al interesado que llene por 
duplicado una hoja d e c l a r a t o r i a 
ajustada al modelo uútn I d o la ins
t rucc ión y justifique el lugar en que 
se halle empadronado por medio de 
una simple papeleta de empadrona
miento que le facil i tará la autoridad 
munic ipa l . 

Las denuncias que formulen los 
arrendatarios, se acomoda rán á lo 
dispuesto eu la condic ión ?.* 

10. Los gastos de Cobranza é i n 
ves t igac ión y los de formación do 
padrones serán de cuenta del respec
tivo arrendatario, sin excepc ión a l 
guna , durante los años del arrieudo. 

E l mismo abonará el importe del 
padrón correspondiente ai primer 
año hecho por la Hacienda por el 
mismo coste que haya tenido. 

11. E l periodo de expendic ión 
voluntaria de las' cédu las personales 
será tío tres meses, á Coutar desde 
el dia eu que empiece la cobranza, 
c i forme al art.3"?de la ins t rucc ióu . 
É s t e plazo podrá prorrogarlo por 
t é rmino de quince días la respectiva 
Delegación ua Hacienda á instancia 
del á r r e u d a t a r i o . 

Las p ró r rogas de mayor plazo las 
o t o r g a r á el Ministro de Hacienda. 

12. E l arrendatario quedará su
brogado en los derechos y acciones 
de la H icieuda para todo lo que se 
refiere al cumplimiento del contrato 
y á la exacción del impuesto en la 
provincia respectiva. 

E l mismo d e s i g n a r á y p ropondrá 

sus agentes recaudadores, que se
r án nombrados por el Delegado da 
Hacienda en la provincia, para que 
quedea revestidos del c a r á c t e r da 
funeioBanos adminis t rat ivos, de
biendo sujetarse d la ley é i t is tmc-
ción del ramo yjá las dea iás dispo-
siones complementarias Vigentes ó 
que en a d e l á n t e s e dicten. 

13. A vir tud del contrato, cada 
arrendatario h s r á suyos todos los 
productos del impuesto que corres
pondan á la Hacienda en su respec
t iva provincia, con inclusión de las 
multas á qua se refiere el art. 4 l da 
la ins t ruc ión de 27 de Mayo da 
¡ 884,8iem¡>m que w impongan á BÜ 
instancia ó por denuncia de sus 
agentes, quedando á salvo los dere
chos qae el are. 45 cofifledé á otro 
cualquier deuuueiador. 

14. La sus t anc i ac ióñ y f ilio de 
los eipedieutee subre defraudaeiótt 
del inipuesto, as í Como de cuantas 
cuestiones reglamentarias se susci
ten entre los contribuvantes y e l 
Contratista, y eu general la resolu
ción de toda clase de reclamacioues, 
cor responderá exclusivamente á l a 
Admin i s t r ac ión , oyendo á los in te
resados y al respectivo Contrat ata, 
teniendo presente lo dispuesto en e l 
ú l t imo párrafo de la condición 9." 

15. E l arrendatario, Sea par t icu» 
lar ó Sociedad, se rá español , con re
sidencia en E s p a ñ a , Sin dependen
cia ó relación para el objeto del 
arriendo con entidades extranjeras. 

Si Jos arrendatarios no estuviesen 
domiciliados en la capital de la pro
v inc ia en que lo sean, deberán apo
derar en ella persona que los repre
sente para las relaciones oficiales 
con la Adminis t rac ión de Hacienda 
de la provincia. 

16. E l concurso público se ce le
brará en el Ministerio de Hacienda 
el dia 30 de Agosto p r ó s i m o , á las 
tres de la tarde, ante una Juutn que 
presidirá el Ministro de Hacienda, 
Compuesta de dos Senadores, dos 
Diputados á Cortes, del Director ge
neral de Coi: tribuciones directas,del 
de lo Contencioso y el luterveatof 
general de la Adminis t rac ión de lEs -
tado. 

Asistirá a l acto, para autorizarlo, 
un Notario públ ico . 

Podrán presentarse á esta Junta 
proposiciones referentes á todas las 
provincias comprendidas en las re-
iáciopes a d j u n t a s ; en tendiéndose 
que para cada una so ha de presen
tar un pliego separado, con estricta 
sujeción al modelo que s eaco tnpaña . 

S i m u l t á n e a m e n t e se verif icará 
también concurso público en las De
legaciones de Hacienda de todas las 
provincias C o m p r e n d i d a s eu el 
arriendo, excepto la de Madrid, ante 
una Junta compuesta del Delegado 
de Hacienda, Presidente; del Inter
ventor y del Administrador del ra
mo, Abogado del listado y de un 
Notario que autorice el acto. 

Ante l a s juntas provinciales no 
se admit irát i otras proposiciones que 
las referentes á la provincia en qué 
él concurso se verif ica. 

1?. Durante media hora se reci
birán por las respectivas Juntas que 
atituficen estos actos las proposicio
nes que se presenten en pliegos ce
rrados, en Cuyo sobre se designa
rá el objeto de la proposición, y el 
nombre del que la suscriba. EstoS 
pliegos cerrados se n u m e r a r á n por 
el Notario actuante s e g ú n el orden 
de p resen tac ión , y para que puedan 



B8f admitidos habrá rie ocOEBpüüaf-
60 á Cada plieg-o la cédula pefMnai 
del idteresarto y la eafta de pugo 80 
que 56 acrudito Imber cousigijailó 
¡S:ira este objeto en la Caja geueral 
de Depósitos ó suOufsal respectiva 
en la pfoViítcia la Cantidad que al 
efecto expresa tambiéa la adjunta 
relación ¡i que ss refiere la condicióu 
1.", én metiiliCo ó valores admisl' 
bles al objeto. 

En Cuanto recaiga la resolución á 
que ee refitire la coodicióii 13, se de-
Volverán los depósitos á los autores 
de las proposiciones DO admitidas. 

Las proposiciones se redactsMii 
ea pipel del Timbre de la clase I I . " 
Con sujeción al modelo que se i oser
ía á Continuación de estas condicio
nes. 

18. k las tres y media dé la tat • 
de, en el reloj del despi.cho en que 
se Celebre cada acto, se auunciafá 
que queda Cerrada la admisión de 
pliegns, pfocediéndose inmediata" 
mente á la lectura de los presenta 
dos por el orden de numeración, le-
yénrtuse en alta voz las pfoposicio-
ües por el Notario. 

Concluida la leotufa de las propo-
sicioucs, se darán por terminados los 
actos públicos. 

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias remitifáB acto continuo 
al Ministerio de Hacienda el acta del 
resultado del Concurso celebrado en 
su respnetiva provincia y las propo1 
siciouos documentadas. 

La Junta Central i que se reSefe 
el párrafo primero de la condición 
14, teniendo en cuenta las proposi
ciones presentadas ante la misma y 
las que resulten de los concursos 
Celebrados en cada provincia, pro
pondrá al Gobierno, en término dé 
quinto día, la admisión de las propo
siciones parciales que considere más 
Conveniente. 

19. La resolución definitiva se 
adoptará por el Gubierno en Consejo 
de Ministros, y contra su acuerdo 
no procederá recurso administrativo 
ni contencioso por parte de los lici-
tadores, cualesquiera que sean las 
•Ventajas que á juicio de los mismos 
pudieran tener sus propusiciones. 

20. El arrendatario de Cada pro
vincia afianzará el Cumplimiento de 
Su compromiso Con una Suma igual 
al 10 por 100 de la cantidad anual en 
que se le haya adjudicado el contra
to, verificándolo dentro de los diez 
días siguientes al en que so le noti» 
fique admiiMstrativamento la adju
dicación hecha á favor del niismo, 
bien en metálico ó bien en valores 
públicos, A los tipos establecidos en 
la Caja general de Depósitos. 

Ksta fianza no será devuelta al 
arrendatario mientras no haya satis
fecho á la tíaciondu el precio del 
arriendo por el tiempo de SU dura
ción y el importe de los recargos 
municipales que correspondan á los 
Ayuntamieutns do las respectivas 
provincias por igual tiempo, y ha
ya solventado todas las demás res 
ponsabilidades que pudiera haber 
Contraído por virtud del arriendo y 
resoltare asi de la previa liquidación 
Consentida ó aprobada por resolu
ción administrativa. 

La escritura so otorgará porcada 
arrendatario, á voluntad de éste , en 
Madrid ó en la capital de la provin
cia d que corresponda el servicio 
que le haya sido adjudicado. 

Si él autor de una proposición ad
mitida no formalizase el contrato 

por escfitura públ ica ni presentase 
la fianza definitiva dentro de los diez 
dias siguientes al é» que se le not i 
fique la adjudicación, pe rderá la 
Cantidad consignada como depósi to 
de que t r a t ó l a condic ión 1?, adjudi
cándose al Estado y quedando aban
donada la p ropos ic ión . 

E n este Caso la Junta podrá acon
sejar al Oobieruo la acep tac ión de 
otra de las proposiciones hechas, si 
el autor la sostiene, ó que se realice 
nuevo concurso, 

21 . Los gastos do escritura, c i -
pia de ella para la A d m ' m s t r a e i ó u y 
demás que or igino cada acto de eon-
CúrSo, serán satisfechos por él adju
dicatario en cada provincia. 

22. Será motivo de rescisión del 
cuntrato la falta de un arrendatario 
á la CoOilición 2 . ' , quedando entou • 
ees obligado á indemnizar á la H a 
cienda de cuantos daflos y perjui
cios ocasione la rescis ión, no sólo 
con la fianza, que se rá adjudicada 
al Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que pasea ó 
pueda poseer, renunciando á toda 
Clase de fueros y privi legios. 

Si dichas faltas afectan á C u a l 
quiera otra coudic ón relacionada 
con el cumplimiento del Contrato, 
s e r án corregidas cotí multas de 250 
á o.dOO pesetas, y en Caso de nu ha
cerlas efectivas del arrendatario, se 
Cobrarán desde lue¡?o del importe de 
la fianza, ob l igándose le á la reposi
ción de la misma en el plazo pru
dencial que se le seBale, ó á la res
cisión del Contrato, á perjuicio suyo, 
si no lo verificase. 

23. Se Considerarán como parto 
iutegrante de estas condiciones y 
como una de las más esenciales pa
ra la resolución de todas las Cues* 
tinoes que pudieran suscitarse, e l 
Real decreto de 27 de febrero y la 
ins t rucc ión de 15 de Septiembre de 
1852. 

Madrid 18 de Jul io de 189?.—El 
Director general, Antonio Molleda. 
—18 de Ju l io de 189?.—Aprobado 
por S. M.—Navarro Reverter. 

Modelo de proposición 

D , por s í ó én r ep resen tac ión 
de , s e g ú n documentos adjuntos, 
Con Cédula personal n ú m de 
clase, expedida en á de 
dft 189 dice: que enterado del 
pliego de Condiciones Inserto en la 
Gacela, de Madrid n ú m e r o . . . , Corres
pondiente al dia de para el 
arriendo de la oxpendic ión y co
branza de las cédu las personales por 
provincias durante los auos econó
micos de 189?-98, 1898 99, 1899 á 
1900, 1900 á 1901 y 1901 á 19U2, 
acepta expresamente todas y Cada 
una de las indicadas condiciones, y 
ofrece por el expresado arriendo en 
la provincia de.. . la cantidad de.... 
(se expresa rá en letra) pesetas anua
les pava el Tesoro, y a d e m á s , por lo 
que ruspecta al aflo económico ac
tual de 1897 98, la suma de (en 
letra) pesetas, importe del 10 por 
100 q u é como impuesto transitorio 
se ha oreado durante él presente 
ejercicio por el art. l . ° d o la ley de 
10 de Junio ú l t imo y Real decreto 
de 25 del mismo mes. 

(Pecha y firma.) 
(Domicilio del prOponeute.) 

Reltólón í se refiere la eondíeUn ! . ' de hs del plít/jit npnhadti p s n el 
arriendó de h eependieíéñ y eoiranM de cidulm personales, por cinm 
años, en lis protmeius en que ha esindo administrado el impueslo por ges
tión direeii UB U Hacienda ó han sido rmí/ ididos los arríendna, y lipas 
¡ue hm de senir de base en el nueto eoncurso, más el 10 por 100 del im
pueslo transilorío en el e/éreieío actual. 

PHOVIKCIAS 

Á.iim., 
Albacete . . . , . 
Alicante 
Almtifía... 
Avila 
B¡id"joz , 
Burgos 
Cúceres 
Casteilófi 
ü i u d a d - i í e a l . . . . . . 
Córdoba 
CaeDCñ 
Gerona * . . . . 
Granada , . 
Guadalüjara 
HuetVa 
Haesea 
Lfcóa . . . . . . . . . 
Logroño 
L u m 
Malaga. . . . . . . . . . . 
Mürem 
NaVarra. 
Orgíise 
Üviddo 
PaleMia 
Pontevedra 
Snlntfiañca 
Saatafidér 
Segovia 
Soria 
Tarragona, 
TVfuel 
Toledo 
Videncia 
Valladolid 
Zaragoza 
Bateares 

ASO 
do ia&yór 

réeaudfieiúa 

CASTIDAD 
fGcaüdiuta ÓB ul 

Iñitimd 

ÜM4 
Ü1.9S 
92- 113 
92.03 
fll-!)8 
9í.'J3 
01-02 
00- llü 
03-01 
US-OB 
05-Od 
01- 00 
Ol-Oo 
oa-oti 
05-Od 
fl-i-OH 
91-02 
'.11-93 
03-94 
9M)t5 
0a.O3 
92.03 
01-02 
OS-Od 
03-01 
08-91 
!H-95 
OÓ-UU 
Ob-Oli 
01-03 
9(1.98 
91.02 
94.90 
94.98 
02.93 
02.03 
93- 913 
93-94 

IMPORTB 
dsl 

dopósite iTévis 
tlllf* 

td'üar jiirtá 
ea «i ar f ieüda 

TIPO 
¡luri ha (lo 

servir do Uaso 
jmfa 

01 arriando 

I.MPORTC 
dül lü ]iOr 100 
dtd iiñpUObtú 

tfaflSitófto 
POljolai Ota PeñcUs Ota Pdsotñs cts PciOtag Ota 

60.010 69.M0 G.Olll 
ta.'íofl oí* 
18.291 M 
14.3U2 30 
10.Olió «9 
23 .4» 
11S.8SS 92 
18.292 
13.12? 91 
\ « M Í 4S 
9.5ÓIÍ •& 

17.015 10 
I7.54S 9l 
3.401 58 

¡4.340 20 
11.3110 07 
17.1118 00 
11.228 20 
1B.4.-8 1.3 
19.137 Sis 
21.218 49 
14.3911 H0 
19.1153 23 
20.018 82 
9."¡Sí 04 

20.1118 48 
15.482 81 
14.9*3 44 
8.525 68 
8.409 19 

15.931 
12.587 8 
15.;44 20 
49.771 7a 
8.530 0 

20.352 40 
18.13o 03 

1.381 40 
127.909 09 127.007 00 2.559 38 
182.010 44 3.058 20 182.0 0 44 
Í43.U23 93 2.872 47 
lOO.OOli 97 11.0.000 97 2.181 34 
284.119 94 4.il83 00 234.170 94 
108.259 27 108.260 2 3.305 18 
182.803 78 3.050 o; 184.021 50 182.921 50 3,058 43 
131.210 11 131.279 11 2.025 58 
185.224 8!l 185.224 89 3.101 50 

05.501 58 1.911 35 
1111.151 04 3.403 02 170.151 04 
175,450 4u 175.459 40 3.509 19 
134.1115 81 134.015 81 2.080 31 
144.402 08 143.492 08 S.&'OO 84 
113.000 18 113.000 78 2.200 OI 
170.1813 3.523 12 110.1811 
112.2« 112.282 2.245 04 
104.280 38 3.285 01 ;0».280 38 
191.318 01 191.378 0 3.827 59 
212.184 53 212.184 53 4.243 
143.0IH 143.908 
159.532 30 ).10i| 05 150.532 30 
200.188 23 200.188 25 ).323 
01.3311 OG 07.33!) BU 

200.181 80 200.78) 80 4.015 70 
151.828 15 151.828 15 3.000 50 
140.134 49 2.904 
85.250 80 1.105 13 .250 80 
84.001 90 1.003 84 81.001 00 

150.341 159.34 3.180 95 
125.818 0(1 125.878 00 
151.442 01 1M.442 0 3.(188 85 
497.711 (,9 401.717 09 9.951 85 
Isa.300 185.300 
203.524 OS 203.524 03 5.270 48 
itfl.SOli so 181.8(10 39 3.031! 13 

031.571 48 0.315.715 45'rt.315.715 45 126.314 26 
Madrid 18 de Julio de 1897..̂ Kl Director general, Antonio Múlledn.^Dieeiocho de 

Julio da mil ochocientos noventa y eiete.=-Aprobado por S. M.^Návatto Revencr. 

• Relación á que se refiere la comlición \.'de las del pliego aprobado para el 
¡ arriendo de la expendición y cobranta de cédulas personales, por cinco 
i años, en tas provincias enyos arrendamiento* km terminado en 3ü de J i f 
j nio último, y tipos pie han de seroir de base en el nneto concurso, más el 

10 por 100 del impuesto transitorio en el ejercicio actual. • 

PltOVINCIAS 

Cádiz 
Corufia 
JinSn 
Ldridi 
Madrid 
Sevilla 
Vizcaya 

ASO 
do mayor 

rocaudacióo 

180il.97 
189Ó.97 
1800.07 
1890.97 
ISIIO-O? 
l«li).97 
1890.07 

Totales 

CANTIDAD 
rooaudadasn o] 

iaismo 

Posólas Cts. 

157.501 
284.000 
102.400 
141.528 55 
001.888 
102.000 
182.011 

1.131.020 43 

TÍP'l 
f)i)t) Itá do 

sorvir do baso 

151.501 
281.01.0 
102.400 
141.5V8 55 
001.888 83 
102.000 
182.011 

1.121.029 43 

IMPOttrK 
dol 10 por loo 
dol ¡li/jiuoslo 

tran- itorio 
para iein A itftg 

Pesetas Cts. 

,150 ] 
400 
.240 
.152 í 
.188 t 
200 
201 10 

112.192 00 

IMPORTÉ 
dol d-pAslío 

para 
tomar parto 

oii el arrjobdo 
Posutas Cts. 

3.15 
5 
2 
2 

13 
3. 
3. 

150 02 
.080 
.(1(8 
.83i| 57 
.231 18 
852 
040 22 

31.438 59 
Madrid 18 de Julio de 1801.—Kl nireetuf general. Antonio Molleda — Diuciocho 

dé Julio do mil ochocientos noventa y «iote.^-Aprobado por .s. M.-̂ Navarro líeverter 

Ut'lUINAS DE HACIKMDA 

D E L E t í A C I Ó S D E H A C I E ^ ? D A 
DB r.A PROVINCIA DI: I.HÓS 

• Consumos. — l i e e a u d a c i ó n 

En el presente mes se contrae el 
importe del primer trimestre do con
sumos Correspondiénti- al presupues
to de 1897 ó 98, y por lo tanto, de-
be comenzar la cobrai za Oíi todos 
los pueblos de la provincia, con ob
jeto de que dentro del misino quede 
ingresado én el Tesoro. 

La Delegación de mi cargo escita 

el culo otí todos los ¡Sres. Alcaides, á 
íiii de que activen dicha cobranza, 
iií-"i como la del 'J por ¡00 ííoi itiipucs-
tu transitorio, y puedan untes de fi. 
l inlizar el presento mes ¡1.glosar el 
importe ¡lei citado primor trimestre, 
con lo cual podrá vlVeceri-e ni Excé» 
lentisimo Sr . .Ministro do Hacienda 
un resultado satisCaotoriu ou la re-
Caiidación. 

Espeto, piles, que las autoridades 
Incales me p res t a rán su concurso, 
hac iéndose cargo de las cirCunstau^ 
cías porque atraviesa la Nac ión . 

León 3 do Agosto do 189?.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto E s 
tirado. 

. ¡1 : 
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TESORERÍA D E H A C I E N D A 
SE LA pRuviNCl*. DE LBÓN 

E n los días qu? ¡¡ eootinuíieiófl s é 
«spnMMO r e t a r á u b i e r i u su los Ayun» 
t a m i é n t o s de esta províaeift la t é -
camli.c o:, de coutribueiottfis Sel pr i 
mer trimeslfe ilel üc tu»! fejefeieiu, y 
se amuici-.i ;,) publico por mcdiudel 
B o t E t i s OFICIAL, á teuof dé lo ü i s -
puesto eo el art. 83 l;i ¡ns t rucc ióü 
de lieeaudadores de 12 de Mayo dé 
1888, & fio da que los cootr ibuyan-
UB Concurran í¡ mis distritos muni 
cipales ;i sutisfacer \ns cuotas que les 
has sido impuestas. 

Paríitlo de Asturgi 

Magaz, 9 y 10 dtí Agos to . 
Bnizuelo, 11 y 12 de id . 
Otero dé Escafpizo, 13 y 14 de i d . 
Rabanal, 16 y i ? de id . 
Santa Columba, 18 y 19 de i d . 
Llamas, 22 y 23 do i d . 
Oastrillo d é ' l o s l 'oltazares, U y 

12 de i d . 
Turc ia , 13 y 14 de i d . 
Saata Mafifia dél Rey, 1S, 18 y 17 

dé id . 
Villarejo de Orbigo, 18, 10 y 20 

de i d . 
Villares da O r V g o , 21 y 22 dé i d . 
Hospital de Orbigo, 23 y 21 de i d . 
Luc i l l o , 9 y ¡0 ric i d . 
Qiiiatafnlla de Somoza, ! l y 12 

de id . 
Santiag-o Mil las , 13 y 14 de id . 
V a l de Sao Lorenzo, 15y IB de i d . 
Valderrey, 11 y Ib de i d . 
Sau Justo de la Vega, 19 y 20 dé 

idecc. 

Partido de La SaSem 

San Esteban dé Nogales, 5 y 6 de 
Agosto . 

Cas t roca lbón , 11 y 12 de id . 
C.'.síroMiiitrigo, 18, 19 y 20 de id . 
Cebrones del l üo , ó y 6 de id . 
Ri-gueras de Am'tm, 8 y 9 de i d . 
V;l lazala del Pá ramo , 10 y 11 de 

idem. 
Valdcfueiitcs del r á r a t n o , 12 y 13 

de i d . 
S>ito rio la Veg-a, 16 al 18 de i d . 
Palacios de la Valdueraa, 19 y 20 

de id . 
i i i i f t i i i i ! del Paramo, 23 al 25 de 

idetn. 
Santa María del P á r a m o , 26 y 27 

de i d . 
San Cristóbal de la Poluntera, 16 

al 18 de i d . 
Santa Moría de la Isla, 19 y 20 da 

í d e m . 
Riego de la Vega, 23 al 25 de i d . 
Quintana y CoLgosto, 26 y 27 de 

í d e m . 
UrflialrF, 22 y 23 de id . 
Zotes, aa y 23 do id . 
Laguna de Negri l los, 23 al 2ó do 

idem. 
Beic ianós del P i t amo , 21 al 23 

de id 
Sau Pedro BerCai os, 16 y i7 de 

idem. 
L i g t n . a Ualpa, 23 al 25 de id . 
Pobladora, 22 y 23 de i d . 

Partido de /.eéit 

Vegas del Coudado, 21 al 23 de 
Agosto. 

Viüasabariego, 25 y 26 de id . 

Partido dé &'ahngiin 

VillamHrtin dé D. Saaeho, 8 y 9 
de Agosto . 

V i l l izíinüo, 12 y 13 de i d . 
Valdepolo. 13 y 14 de id . 
CubillaS, U y 12 de i d . 

Partido de Vslmeía di D . JUSÍÍ. 

Corvinos de Jos Oté ros , l 9 y 20 de 
Agosto. 

CiuseBdosdé los Oteros, 1S y 20 
dé i d . 

Santas Martas, 26 y 27 da id . 
Vdlanueva de las Manzanas, 9 j 

10 de i d . 
León 3 de Agosta da 1897.—El 

TesofOto de Hacienda, P. S. , NiOO-
ñor Crespo. 

AYU.NTAJÜKNTOS 

dónde la Junta celebra sus reunió» 
nes, por termino de ocho días habí» 
Ies, aé sol i sol; durante los cuales 
podráo cxnmiuorle lee eoutfibuyéo» 
tes libraniente y haeflf las féclama» 
eiODéS que éa eotitrario juzgueo 
c o a v é n í e n t e s ; p n é s wanscuffido 
aquel término DO serás oídas. 

V a l Be Saii Lcfoivza 27 Julia de 
189?.=E1 Alcalde, José Nista! . 

Alcaldía conslitucimal dé 
Mam 

Desde esta fecha y por él t é r m i n o 
de ocho días se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del A y u a t a -
miento él reparto dé coosuoios, sal 
y alcoholes para el aofrieute aSo 
económico de 1897 á 98, para que 
los contribuyentes compíeud idos ea 
él hagan las reclamaciones que Crean 
con'vemrles; pasado dicho plazo ao 
«erán oídas . 

Biello 80 de Jul io de 1897. - E l A l 
calde, Valeriaao F ída lgo . 

Alcaldía constitucional de 
fíl/apiítsmlire 1 

Termioado el repartimiento de con- i 
sumos para el ejercicio de 1897 á 98, : 
se halla expuesto al püblico ea la 
Secretaria de este Ayuutamieato por 
t é rmino de ocho días, para que los 
c o u t r i b u y e n t é s comprendidos eu él 
puedan hacer las observaciones que 
estimen Convenientes; pues pasado 

', dicho plftzo oo s e rán atendidas. 
Villaquilambre 22 de J u l i o dé 

1 1897.—El A l c a H e , Francisco Ofdó- • 
¡ A1-'11- ', 

Alcaidía constitucional di \ 
j Jíurón 

I Tormínadoé l r c p a r t i O i e n t o d e c b o » 
i suñios de este Ayuntamiento para 
! e! ejercicio éooDÓftiico actual de 
i 1897 á 98, se hulla do manifiesto al 
! público en la Secretaria por tórminu 
| de ocho días , á fio de que los con» 
! tribuyentes puedan examimirlo y 
! presentar las reclamaciones que es

timen procedciitC-s. 
Barón 2? de Julio de 1897.— E l 

Alcalde, Anselmo Hodiiguez. 

Alcaldía coiistüvcíonal de 
Barrios de Salas 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina-
lios sobre ar t ícu los no comprendidos 
eu la tarifit general de consumos pa
ra enjugar el déficit que resulta ea 
el presupuesto municipal del ejerci
cio de 1897.98, después de agotados 
todos los recursos autorizados por 
la ley . 

Los vecinos ó contribuyentes que 
seconsidereu ugraviudus cou la ¡ifg. 
puostu. pueden ]Uterp"t:er sus recia-
maciones ante esta Alcaldbi duntote 
el plazo do diez días , pasados los cila» 
les 110 serán atendidas 

Sarrios de Salas 27 de jiilio de 
¡897.—El Alcalde, Antonio G . Sien» 
diguren. 

Alcaidía cmstilncional dt 
Val de 6'an Lorenzo 

Conleccionado el reparto de consu
mos y sal por la .lutitii especial re
partidora de este. Municipio, para el 
aña económico actual , se anuncia 
su exposición al público ea el local 

Alcaldía eonsfííuciónal de 
Valdeteja 

Térffliaado el reparto da consu
mos do e s t é Ayotitamiento. coftes-
poudiente al e je rc ¡c iodol8! )7á98 , se 
halla de mauiiiesto eu la Secretaria 
dé este AyUDtamiéoto por el tiempo 
reglaaentaf io , para que lo exami-
aéu las personas que lo tengan por 
conveniente; pasado dicho plazo no 
les será atendida ninguna reclama
ción . 

Valdeteja 31 ds Jul io de 1897.= 
E l Alcalde, Baltasar González. 

Alcaldía constitucional de 
Sáht l icu del Rio 

Confeccionadas las cuentas dél 
Pósito de este Ayuntamiento Cortee, 
poiidisntesal ejercicio d e ) 8 9 6 á 97, 
se hallan expuestas al públ ico eu la 
Sec re ta r í a del mismo por térmíDO 
de ua mes, & tiu de que durante di
cho plazo puedan ser examinadas 
por loa vecinos que lo crean Conve
niente. 

Sahelices del Rio 29 de Ju l io dé 
1897.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Paldejuenles d d P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 
publico por t é rmino de ocho días eo 
la Secretaria de Ayuntamiento, el 
reparto de Consumos, sal y alcoholes 
formado por la Junta de asociados 
en unión de la municipal para el 
ejercicio eorriento de 1897 á 98: 
donde los contribuyeutes pueden 
examinarle y presentar las r e c l a m á -
ciooes que á su derecho puedan con -
Vettiflés; pues pasado que sea dicho 
plazo ao serán atendidas las que se 
presenten. 

Valdefuentes del P á r a m o 28 de 
Jul io de 1897.—fil Alcalde, A o g e l 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
ilansilla, Mayor 

Los días 24 y 2b del corriente mes, 
y hora de las nueve de la mafioua á 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la recaudac ión voluntaria del p r i 
mer t r imes t r é del actual a ñ o ccouó-
mico de 1897 4 98, pufc los Conceptos 
de territorial, urbana, cousumos é 
industr ial . "M la Casa cousistorial de 

• este Ayuntamiento. 
Lo que se hace sabor para cono

cimiento de los contribuyentes. 
Monsilla Mayor 1.° de Agosto de 

1897.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
fta Llamazafes. 

i JDZ3A0OS 

¡ Cédula de citación 

| E l Sr . Juez de ins t rucción de esta 
i ciudad y su partido, por pfevideu-
i cía dé esto día dictada ea suma-
i rio que instruyo por lesiones q u é 

sufro el joven Josó Zula Garcia á 
consecuencia de haber caído de uu 
Caballo, acordó se cite por niédío de 
la .présente , que se ¡aser ta rá eu el 

BOLETÍN j i f e i A t da la próvincia , á 
Antonio Zalá Alonso, vecino da asta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, 
y padré del refefida lesionado, para 
q u é en él t é rmino de diez d ías , eos. 
tadúS desdi" la ¡1 serción dé és ta c é 
dula éu el feferido periódica oficial, 
comparezca an la sala de audiencia 
de este Juagado con el objeto da 
ofraeerla dicho sumario; bajo los 
apercibimientos da la ley r i tuaria. 

Y eoa el fin de que"lo acordono 
tenga lugar espido la presente aa 
León á 1.8 de Agosto de 1897 .=Ei 
Actuar io , Francisco Bocha. 

D. Fedér ieo Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hugo saber: Que para pago dé las 

réSpouaabilidades á que foé Couda-
nado 0 . Gaspar Lorenzuna, vecino 
de Cembranos, en juicio verbal que 
le promovió D. Vito Cuesta, se sa-
can á pública subasta los bienes s i -
g u i é n t é s : 

foset&s 

1. " Varios muebles y herra
mientas dé labrai-za; entre é s 
tas ua ejé de hierro p'.>ra Carro; 
tasadas ea cincuenta y cuatro 
pesetas 54 

2. ° Veinticuatro tublxs con 
sus ruedas para una cuba de 
ocho; en treinta pesetas 30 

3. " Una huerta, de pradera, 
é a t é r m i n o de Cemb'-unos, al 
Palomas, de Cabida tres á reas 
trece cen t i á r eas : l inda O .huet" 
ta de Koiuualila Gouzáiez; Me
diodía, Calle; P . , huerta do L o 
renzo Fidalgo, y t í . , otra da 
Plác ido Lorenzana; tasada en 
cien pesetas 100 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia do este Juzgado á las 
once de la mafiana del dia once del 
p róx imo mes do Agosto, y no se a d 
mi t i rán posturas que ño cubran las 
dos terceras partes de la t asac ión , y 
s iu que los l idiadores consiguen 
previamente el diez por ciento de 
su importe. N o existen t í tu los del 
inmueble y los muebles se hallan 
depositados en el vecir.o de Cem-
branos D. Naiciso López. 

Dado eu León á treinta y uno da 
Ju l io de mil ochocientos noventa y 
siete;—Prdenco Blanco O l e a . — A n 
te m i , Enrique Zotes. 

Juzgado municipal de 
' U r d í a l e s del P á r a m o 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplen to <le este Juzgado, 
los aspirantes a la misma presenta
rán en la Secre ta r ía , en los qninco 
di»s siguientes á !a i i ifercma de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sus solicitudes ncompa-
uadus de los documentos prevenidos 
eu el art. 13 del Reglamento de 10 
de Abr i l de 1871. 

Urdíales del Páramo 21 de Julio 
de 1897.—El Juez municipal , Zoilo 
Perrero. 

AÑÜÑÓToS PATtTiUOLARKS 

A L C A L D E S Y S E C R E T A R I O S 

En un Solo talón, por trimestre, 
se pueden cobrar toda clase de im
puestos y recargos que están á car
go de los AyUntaaiieutós. 

Papeler ía de Nicolás López, callo 
del Cunda L i m a , 13, León. 

írbp. dé la Dipütíicida provincial 


